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VISTO: 

REGISTRADA BAJO EL N
º 

5.442 

Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra "S" - Nº 306.571/1 - Fich. Nº 79 - (T.l), 
que tuviera entrada en este Concejo Municipal bajo el Nº 10.266-1; y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde que la Municipalidad de Rafaela adhiera a los 
lineamientos establecidos mediante el "Programa Caminos de la Ruralidad", creado por 
Decreto provincial Nº 1300!2.0, a los efectos de conformar en el ámbito local un sistema 
de asistencia técnica y económica que permita la incorporación de infraestructura 
productiva, con prioridad en la construcción, mejorado y/o el mantenimiento de los 
caminos rurales. 

Que en ese contexto y a los fines de suscribir el convenio 
respectivo con la Provincia, para la realización de las obras pertinentes (ya sean de ripiado 
o de otro material previamente autorizado por la Dirección Provincial de Vialidad) se
presentará un informe pormenorizado de las trazas a fin de solicitar la intervención del
Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de Santa Fe.

Que la concreción de la obra proyectada ayudará a garantizar el 
mejoramiento del traslado de la producción, posibilitando la transitabilidad de los caminos 
y accesos, con especial énfasis en los centros educativos de la zona y demás entidades 
productivas vinculadas, entre otras. 

Que esta Administración se encuentra en condiciones operativas de 
ejecutar la obra con equipos apropiados y personal idóneo. 

Que, junto con los productores rurales, actores productivos, 
educativos y la comunidad rural local en general, junto con los órganos provinciales 
correspondientes, se estudiará detenidamente el recorrido de los caminos, de tal manera de 
cubrir la mayor cantidad posible de necesidades de transitabilidad y los costos de esta, 
razón por la que corresponde el seguimiento y control del proyecto. 

Que al margen del sistema de tributación que oportunamente se 
determine en definitiva para financiar los costos de la construcción, mantenimiento y/o 
conservación del camino proyectado, debe conformarse previamente un órgano local de 
seguimiento y control, a los fines de que todas las obras que realice la Municipalidad sean 
cotejadas junto con los productores rurales, actores productivos, educativos y la 
comunidad rural local involucrada. 

Que a los efectos de la adhesión al "Programa Caminos de la 
Ruralidad" y de la conformación del órgano vecinal y de su reconocimiento, corresponde 
la emisión del acto pertinente. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA, sanciona lo siguiente: 

f'AANeo ANT¡O 
SECIRE 

COocejoMol" 
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ORDENANZA 

Art. W Adhiérase la Municipalidad de Rafaela al Programa "Caminos de la Ruralidad", 
creado por Decreto Provincial Nº 1300/20. 

Art. � Autorizase la ejecución de las Obras en los caminos públicos distritales de Rafaela 
detallados en el ANEXO II de la presente. 

Art. 3.0) La obra se ejecutará por Administración Municipal, previa aprobación provincial,
tras intervención de la Dirección Provincial de Vialidad, y consistirá en la provisión de 
mano de obra y maquinarias necesarios por parte de esta Administración para la ejecución 
de los trabajos que se realizarán acordes a las técnicas vigentes para este tipo de obras y en 
un todo conforme a los convenios que oportunamente se suscriban con el ente provincial. 

Art. !.'.'..) El plazo de ejecución de la obra se determinará conforme a las características de la 
traza que sea aprobada por el Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la 
Provincia de Santa Fe. 

Art. � Crease la "Comisión de Caminos Rurales Rafaela" que será integrada por: 
representantes de la Soc. Rural de Rafaela; la Municipalidad de Rafaela, a través de 
representantes del Departamento Ejecutivo Municipal; representantes del Concejo 
Municipal y representantes de productores agropecuarios de distintos sectores del distrito 
Rafaela, según la nómina que como ANEXO I se adjunta a la presente. 

Art. � La Comisión será órgano de control y seguimiento de las obras mencionadas, 
tendrá las funciones de asesorar a la Municipalidad, supervisar y controlar la ejecución de 
los fondos presupuestados por esta Administración y/o los entregados por el Ministerio de 
Producción, Ciencia y Tecnología en el marco del Programa "Caminos de la Ruralidad". 
Además, será responsable de generar los mecanismos necesarios para garantizar el potencial 
mantenimiento y conservación para cada una de las trazas seleccionadas a través de la 
conformación de un Plan de Trabajo conjunto, sin perjuicio de los eventuales tributos que 
puedan determinarse al efecto. 

Art. 1.J El Departamento Ejecutivo Municipal podrá habilitar una cuenta bancaria a los 
efectos de depositar los ingresos que se sustancien y se canalicen las erogaciones vinculadas 
con el mantenimiento de las obras vinculadas al Programa "Caminos de la Ruralidad". 

Art. � Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Regístrese, 
publíquese y archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL de 

RAF AELA, a los v · ntinueve 
días del e diciembre 
añ.o do mil veintidós. 

---

�r
r

JTBOTTERO 
PRESIDENTE 

Concejo Municipal de Rafaela 
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AN EXOI 

COMI SION DIRECTIVA CA MINOS DE LA RURALI DAD RAFAELA 

PRESIDENTE: 

Soc. Rural de Rafaela 

VICEPRESIDENTE: 

Representante del Municipio - Secretario de Producción, Empleo e Innovación 

SECRETARIO: 

Soc. Rural de Rafaela 

PROSECRETARIO: 

Representante del Concejo Municipal 

TESORERO: 

Productor Rural 

PROTESORERO: 

Soc. Rural de Rafaela 

VOCALES TITULARES: 

Productor Rural 

Empresario Rural 

Representante de Industria 

VOCALES SUPLENTES: 

Soc. Rural de Rafaela 

Representante del Municipio - Personal de Secretario de Producción, Empleo e Innovación 

REVISORES DE CUENTA TITULARES: 

Soc. Rural de Rafaela 

Representante del Concejo Municipal 

REVISORES DE CUENTA SUPLENTES: 

Soc. Rural de Rafaela 
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